
a - - QUUULA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e RESOLUCION No. se-2-2-100484 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADE 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúñlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO : 

el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

E) la Compaúla INMOBILIARIA ODEK CIA. LTDA.; 

2 QUE el 30 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 

QUE el abogado Germán Ode Kronfle, en su calidad de 

Gerente de la compaúla, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE sl Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-2152-IL de 18 de 
diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DIJ-RL-B88-105 del 10 de febrero de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
0 requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

o Ley; 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañía INMOBILIARIA ODEK CIA. LTDA. por 

SEISCIENTOS MIL  SUCRES dividido en seiscientas partici- 

paciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

_ los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
+ ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

? Despacho.
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e "ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, Junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

¿ restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

o Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Primero 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 23 de febrero de 1978 por la cual 

se constituyó la compañía en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TIQUESE. - DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 2 2 FEB 1988 - 

O Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

0 WA/adem 
DL:FHM 

Exp. No.231686-78 

CERTIFICO: Que/con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de - 

fojas 10.950 a 10.951, número 3,240 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 4.576 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo diez de mil? 

novecientos ochenta y ocho.-El Registrador Mercantil.- ? YN 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ne to-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 16.881 del: Rú» * 

gistro Mercantil de 1.978, al margen de la inscripción respectiva.-Gua 

yaquil, Marzo diez de mil novecientos oche A y ocho.» El Registrador 

Mercantil.- / JA 
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